
      

 
 

 

ADENDA No. 1 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 003 DE 2024, cuyo objeto es: “Contratar los servicios archivísticos de inventario, 
traslado, clasificación, organización y custodia (Administración, consulta, préstamo y digitalización) de la 
documentación e información que genere y/o reciba el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz – (P.A. – FCP), 
de conformidad con lo establecido en la Ley 594 de 2000, el Decreto 1080 de 2015 y demás normas concordantes.”. 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 9.4.11. “Adendas” del 
Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “En los procesos de participación plural, los análisis preliminares 
y sus anexos podrán ser modificados previa aprobación del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las 
adendas respectivas, las cuales deben ser publicadas en los términos del presente manual (…)”, razón por la cual le 
es posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario. En este sentido, por medio de la 
presente adenda se realiza la modificación de los siguientes numerales y anexos de la Convocatoria Abierta No. 003 
de 2024, los que quedarán así: 

 
1. Modificar el numeral 4.7 VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ANEXO No. 20 del numeral del 

CAPÍTULO IV del Análisis Preliminar, la cual quedará así: 
 
“[…] 4.7. VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ANEXO No. 20 (10 PUNTOS).  
 
Para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades deberán otorgar 
el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que 
acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes 
requisitos:  
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo 
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección.  

 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la 
planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) 
de la experiencia requerida para la respectiva contratación.  
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará diez (10) puntos a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad exigidos de acuerdo con su número total de trabajadores en la planta temporal 
señalados a continuación:  

 
 
Nota 1: Cuando EL PROPONENTE certifique un número inferior al mínimo de trabajadores en condición de 
discapacidad exigido, no se otorgará puntaje.  
 
Nota 2: El PROPONENTE debe mantener durante toda la ejecución del contrato en su planta de personal el 
número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El 
contratista debe aportar al FCP la documentación que así lo demuestre.  
 
La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional 
constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del 
incumplimiento previstas en el contrato y en las normas aplicables. […]”. 
 

Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar y anexos continúan en los mismos términos y no 
son objeto de modificación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
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